
REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
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PROCESO -048-2012 - 0133 

 
Oficina de Ejecución Civil Municipal  proceda  a  expedir nuevo informe de 
depósitos  judiciales existentes obrantes para el presente expediente y/o en caso 
de que el juzgado de origen no hubiere realizado efectivamente  la conversión de  
los depósitos judiciales, ofíciese a  tal sede  judicial  para que  realice la  el  informe  
solicitado. 
 

Una vez realizada la anterior gestión, este despacho dispone; 
 
1°. Ordenar la entrega de los títulos de depósitos judiciales que se encuentran a 
disposición del proceso, a favor de la parte actora, a través de su apoderado, 
siempre que acredite las facultades de recibir y/o cobrar. De la misma manera 
Oficina de Ejecución Civil Municipal, proceda a diligenciar los formatos 
necesarios para realizar la entrega, dejando la constancia del caso.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez   
 

                   Secretaria 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 
Por anotación en el Estado No.___147________ 

De fecha_______________17 de noviembre del 2020__ 

Fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

                                           
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
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